
 
 
   
  

© 2024 Greenberg Traurig, LLP   

Alerta | Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

Diciembre 2024 

Publicación del Plan Hídrico Nacional 2024-2030. 
 
El pasado 21 de noviembre, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció el Plan Hídrico 

Nacional 2024- 2030 (el “Plan”), cuyo objetivo principal es garantizar el derecho humano al agua y 

asegurar la sostenibilidad de los recursos naturales.  

El Plan se basa en 4 ejes rectores: (i) política hídrica y soberanía nacional; (ii) justicia y derechos hídricos; 

(iii) mitigación del impacto ambiental y adaptación al cambio climático; y (iv) gestión integral del agua, 

los cuales abarcan las siguientes acciones prioritarias y puntos clave: 

1. Ordenación de las concesiones 

• Reforma a la Ley de Aguas Nacionales y Ley General a fin de que ya no haya transmisiones entre 

particulares.  

• Emisión de un Decreto de Facilidades para regularizar las concesiones que ya no se encuentren 

vigentes.  

• Creación de la plataforma “Agua para el Bienestar”, para permitir la digitalización y simplificación 

de trámites.  
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2. Tecnificación de hectáreas de riego 

• Tecnificación de 200,000 hectáreas de riego.  

• Inversión de 36,146 MDP.  

• Lo anterior, con los siguientes objetivos: (i) eficientización del uso de agua en el campo; (ii) 

incremento de la producción agrícola; (iii) destinar el agua recuperada para consumo humano.  

 

3. Saneamiento y restauración de ríos 

• Construcción y rehabilitación de plantas de tratamiento y colectores.  

• Construcción de líneas para la reutilización del agua.  

• Clausura de descargas ilegales.  

• Instalación de sistemas para monitoreo de calidad del agua.  

• Reforestación.  

 

4. Firma del Acuerdo Nacional por el Agua 

• Meta inicial a la firma del acuerdo: 3 mil millones de m3. 

• Priorizar el acceso al agua para consumo humano y asegurar su disponibilidad.  

• Eficientar el uso del agua en procesos industriales.  

• Realizar obras de infraestructura en el marco del Plan. 

• Combatir el uso ilegal del agua. 

• Simplificar trámites para el desarrollo de nuevos proyectos.  

• Fomentar la reutilización del agua tratada.  

• Ejecución de acciones para reducir fugas en redes de distribución.  

• Evitar la contaminación de los ríos. 

• Implementación de una campaña permanente de concientización, uso y cuidado del agua. 

 

5. Proyectos Hídricos Estratégicos 

• Implementación de 16 proyectos hídricos estratégicos en diversas entidades federativas.  
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